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Exp.: A/SER-008251/2024 
REQUERIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN 
PROPUESTO ADJUDICATARIO 

 Nº Licitador: 2000002128 

  
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. con    NIF 
A79486833 
        

    
  

En el procedimiento para la contratación de “SUSTITUCIÓN E INSTALACIÓN DE UN MÓDULO DE 

POTENCIA EN EL SISTEMA DE ALIMENTACIÓN ININTERRUMPIDA 1 EN EL SERMAS-CPDP-1” se ha 

declarado como mejor oferta la presentada por ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. con NIF 

A79486833. 

Para que se pueda proceder a la adjudicación del contrato, de conformidad con el artículo 159, 4., f) 4º 

de la Ley de Contratos del Sector Público, en el plazo de 7 días hábiles contados desde el día siguiente 

a la recepción de este requerimiento (si se publicara el mismo día en el perfil de contratante se computará 

desde esa fecha conforme a la DA 15 de la LCSP), deberá: 

1. Aportar la documentación administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). La documentación administrativa a 

presentar viene relacionada en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(en adelante PCAP). 

El órgano de contratación consultará por medios electrónicos que el licitador se halla al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que constara su oposición 

expresa en el Anexo II cuando presentó su oferta, así como la inscripción en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.  

 

En concreto, es la siguiente: 

- Poder de representación de Don Fernando Fermosel Olmedo para firmar en nombre de ELECNOR 

SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U bastanteado por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 

Comunidad de Madrid, que podrá solicitarse online en Bastanteo de poderes | Comunidad de Madrid. 

 

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y trámites”, 

“Presentar Escritos” (Formulario Genérico) del sitio web de la Comunidad de Madrid 

http://gestionesytramites.madrid.org indicando en los campos: 

 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 
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Ref: 10/669217.9/24

https://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/bastanteo-poderes
http://gestionesytramites.madrid.org/
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De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 

de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la 

LCSP. 

 

En Madrid, a fecha de la firma 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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